
Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 080142024000080 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 06 de noviembre del 2024  

 

Solicitante: Francia Yarazet Reyes Alvarado 

En atención a su solicitud de información de fecha 29 de octubre del 2024, la cual dice 

textualmente: “La información que quiero conocer es sobre los sueldos y salarios que 

tienen los subsecretarios y directores de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 

Bien Común del Gobierno del Estado de Chihuahua. Sueldos y salarios”. (sic) y en 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, ésta Unidad de Transparencia 

hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida por la Coordinación General 

Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Bien Común, misma que se menciona al final de este escrito. 

 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso 

de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En   el   caso 

de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.” 

 

Atentamente 

Lic. Álvaro Millán González 

Titular de la Unidad de Transparencia de la  

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común 

 

 



 

 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE: 

Se hace del conocimiento que la información sobre sueldos y salarios del personal de la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, se encuentra publicada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), para poder acceder a ella deberá seguir los siguientes 

pasos: 

1.- Copiar la siguiente liga de enlace en el navegador de su preferencia (recomendamos 

Chrome) para Ingresar a la página oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 

2.- Elegir como Estado o Federación: Chihuahua. 

3.- Elegir como Institución: Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común. 

4.- Elegir Ejercicio: 2024 

5.- De las Obligaciones Generales mostradas en el menú seleccionar el icono llamado: 

Sueldos. 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones


6.- Nos mostrará en pantalla la información cargada en la fracción VIII, se incluyen los 

nombres del personal de esta Secretaría. En este listado se debe de buscar a los nombres 

que nos interesen. 

 

 

Nota: la información será mostrada en trimestres, se deberá escoger la casilla del trimestre 

que se desea consultar. 

 

 

 



7.- Una vez encontrado el registro se deberá hacer clic sobre el icono de circulo rosa con 

una letra “i” en el interior, ubicado al inicio del renglón, el cual nos desplegará una nueva 

ventana con el detalle de la información.  

 

 

 



Al hacer clic sobre las palabras Ver detalle que se muestra en cada una de las prestaciones 

que se enlistan, nos mostrará una pantalla con el total de recibido de esa percepción. 

 

En caso de que SI se reciba algún monto por la prestación elegida se mostrará el total 

recibido y la periodicidad, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 



En caso de que NO se reciba algún monto por la prestación elegida se mostraran los datos 

en Ceros, como se muestra en la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

 


